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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

21999 ORDEN de 5 de octubre de 1976 por la que se 
nombra Oficiales administrativos de la Obra de 
Protección de Menores a las opositoras que se 
mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 
décima de la resolución de 18 de octubre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» número 272, de 13 de noviembre) y la pro
puesta elevada por la Presidencia del Consejo Superior de 
Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficiales Admi
nistrativos de la Obra de Protección de Menores, con destino 
en el Consejo Superior a las opositoras que a continuación 
se indican, con la puntuación obtenida por las mismas.

Doña María Asunción Miura Biendicho. Puntuación: 14,50. 
Número de registro de personal, T04JU18A0013P.

Doña María Jesús Chico Revuelta. Puntuación, 14,45. Nú
mero de registro de personal, T04JU18A0014P.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1976.

LA VILLA ALSINA

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Protección de 
Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO

22000 REAL DECRETO 2494/1976, de 8 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General Auditor 
al Coronel Auditor don José de Diego López, nom
brándole Auditor de la Primera Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales Auditores y 
en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
Auditor don José de Diego López a propuesta del Ministro del 
Ejército, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de octubre de mil novecientos setenta 
y seis,

Vengo en promover al empleo de General Auditor con la 
antigüedad del día seis del corriente mes y año, nombrándole 
Auditor de la Primera Región Militar.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22001 REAL DECRETO 2495/1976, de 8 de octubre, por 
el que se nombra Asesor Jurídico del Ministerio 
del Ejército al General Consejero Togado don Ri
cardo Muñoz Gascón.

Vengo en nombrar Asesor Jurídico del Ministerio del Ejér
cito al General Consejero Togado don Ricardo Muñoz Gascón, 
cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS.
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO DE MARINA

22002 REAL DECRETO 2496/1976, de 30 de octubre, por el 
que se nombra Comandante general de la Flota al 
Vicealmirante don Juan Carlos Muñoz-Delgado y 
Pinto.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en nombrar Comandante general de la Flota al Vice
almirante don Juan Carlos Muñoz-Delgado y Pinto, que cesa 
en el cargo de Director de Construcciones Navales Militares.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

J DAN CARLOS

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA Y SANZ

22003 REAL DECRETO 2497/1976, de 30 de octubre, por el 
que se nombra Director de Construcciones Navales 
Militares al Vicealmirante don Luis Arévalo Pelluz.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Director de Construcciones Navales Mi

litares al Vicealmirante don Luis Arévalo Pelluz, que cesa en 
el cargo de Comandante general de la Flota.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA Y SANZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

22004 RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se resuelve el concurso de tras
lado de la escala de Médicos Especialistas, espe
cialidad de Otorrinolaringólogos, convocado por re
solución de 7 de mayo de 1976.

Visto el expediente del concurso de traslado para proveer 
plazas vacantes en las plantillas de la escala de Médicos Es
pecialistas, especialidad de Otorrinolaringólogos, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de Sanidad de 7 de ma
yo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 1976);

Resultando que solicitaron tomar parte en el citado con
curso los siguientes funcionarios:

Funcionarios en situación de servicio activo:
D. Luis García Ibáñez.
D. Andrés Sánchez Hidalgo.
D. Julio Knaster del Olmo.

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
y cumplidas todas y cada una de las prescripciones legales 
de aplicación,

Esta Dirección General, previo informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad, ha tenido a bien resolver el presente concur
so efectuando las adjudicaciones que a continuación se men
cionan:

D. Luis García Ibáñez, Valenciá.
D. Andrés Sánchez Hidalgo, Madrid.
D. Julio Knaster del Olmo, Zaragoza.
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La posesión de los destinos tendrá lugar en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, si radica en la misma localidad y de 
un mes, si radica en distinta localidad, a contar de la publi
cación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». 
Se podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta 
veinte días, cuando por razones justificadas, el funcionario 
así lo solicite y si el nuevo destino radica en distinta loca- 
lidad, según establece el artículo 16 del Decreto 1106/1966, de 
28 de abril.

Lo que digo a V S para su conocimentio y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 30 de septiembre de 1976 —El Director general, Fe

derico Bravo Morete.

Sr Subdirector general de Servicios.

22005 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se resuelve el concurso de traslado del 
Cuerpo de Médicos de la Lucha Antivenérea Na- 
cional, especialidad de Médicos Clínicos, convoca
do por resolución de 7 de mayo de 1976.

Visto el expediente del concurso de traslado para proveer 
plazas vacantes en la plantilla del cuerpo de Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional, especialidad de Médicos Clínicos, 
convocado por Resolución de esta Dirección General de Sani 
dad de 7 de mayo de 1976 («Boletín Oficia) de! Estado» de 18 
de ¡unió de 1976);

Resultando que solicitaron tomar parte en el citado concur- 
so los siguientes funcionarios:

1. Funcionarios en situación de servicio activo:
D Benedicto Hernández Moro.
D. José María Caunedo García.
D. José Antonio Pastor Bajo.

2. Funcionarios en situación de excedencia voluntaria:
D Cristóbal Buñuel Guillén.
D. José Luis Sánchez Lozano de Sosa.
D, Angel Simón Merchán.
D. Isidro Parra Ortíz.

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
y cumplidas todas y cada una de las prescripciones legales 
de aplicación,

Esta Dirección General, previo informe del Consejo Nacio- 
na de Sanidad, ha tenido a bien resolver el presente concur
so, efectuando las adjudicaciones que a continuación se men
cionan:

Don Benedicto Hernández Moro, Madrid (Servicios Centra
les).

Don José María Caunedo García, León.
Don José Antonio Pastor Bajo, Zaragoza.

El funcionario don Cristóbal Buñuel Guillén no puede to
mar parte en el presente concurso, por no reunir las condi
ciones exigidas en la base 2.1 b) de la citada convocatoria 
y presentar la instancia fuera del plazo establecido.

Los funcionarios don José Luis Sánchez Lozano de Sosa, 
don Angel Simón Merchán y don Isidro Parra Ortiz, no pue
den tomar parte en el presente concurso, por no reunir las 
condiciones establecidas en la base 2.1. b) de la citada convo
catoria.

La posesión de los destinos tendrá lugar en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, si radica en la misma localidad y de 
un mes, si radica en distinta localidad, a contar de la publi
cación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». 
Se podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta 
veinte días cuando, por razones justificadas, el funcionario 
así lo solicite y si el nuevo destino radica en distinta locali
dad. según establece el artículo 16 del Decreto 1106/1966, de 
28 de abril.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Federico Bravo Morate.

Sr Subdirector general de Servicios.

22006 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación 
de jubilado, del personal del antiguo Cuerpo de 
Seguridad y Asalto que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 44 del Reglamen
to para su aplicación y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 3357/1975 de 5 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 308),

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de jubilado, a partir de la fe
cha que a cada uno se indica, en que han cumplido la edad 
reglamentaria, del personal del antiguo Cuerpo de Seguridad 
y Asalto que a continuación se relaciona, el cual causó baja 
definitiva en el expresado Cuerpo, en la fecha que igualmente 
se expresa, como incurso en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Emilio Rodríguez Román.

Excmo. Sr. Inspector general de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Suboficial don Juan J. Casado Martín. Fecha de baja: 17 
de noviembre de 1940. Fecha de jubilación: 27 de enero de 
1954

Sargento don José Sánchez Sánchez. Fecha de baja: 13 de 
noviembre de 1941. Fecha de jubilación: 2 de febrero de 1957.

Cabo don Adrián Navarro Gabaldón. Fecha de baja: 21 de 
junio de 1940 Fecha de jubilación: 3 de marzo de 1966.

Guardia don Agustín Megía Colladillo. Fecha de baja: 25 
de noviembre de 1936. Fecha de jubilación: 25 de diciembre 
de 1967.

Guardia don Tomás Ciórraga Laguna. Fecha de baja: "23 de 
marzo de 1937. Fecha de jubilación: 17 de febrero de 1966.

Guardia don Antonio Vera Montalbán. Fecha de baja: 18 de 
mayo de 1937. Fecha de jubilación: 24 de febrero de 1963.

Guardia don Santiago Varela Muñoz. Fecha de baja: 29 de 
junio de 1937 Fecha de jubilación: 25 de julio de 1965.

Guardia don José López García Fecha de baja: 13 de abril 
de 1939 Fecha de jubilación: 23 de enero de 1960.

Guardia don Amaranto García Bernardino. Fecha de baja: 
17 de julio de 1939. Fecha de jubilación: 7 de noviembre de 
1964.

Guardia don Francisco Escribano Peragón. Fecha de baja: 
26 de enero de 1940. Fecha de jubilación: 1 de enero de
1967.

Guardia don Justo García Pomposo. Fecha de baja: 27 de 
marzo de 1940. Fecha de jubilación: 10 de marzo de 1967.

Guardia don Emilio Martínez Aragón. Fecha de baja: 27 le
marzo de 1940. Fecha de jubilación: 16 de abril de 1960.

Guardia don Antonio Cebrián Sarriá. Fecha de baja: 4 de 
mayo de 1940. Fecha de jubilación: 21 de septiembre de 1967.

Guardia don Serafín Muñoz Ortiz. Fecha de baja: 30 de 
mayo de 1940. Fecha de jubilación: 2 de marzo de 1963.

Guardia don Ramón Díaz Rojo. Fecha de baja: 4 de jupio 
de 1940. Fecha de jubilación: 24 de agosto de 1962.

Guardia don Angel Bacallao Guerrero. Fecha de baja: 6 
de julio de 1940. Fecha de jubilación: 18 de noviembre de
1968.

Guardia don Salvador Pastor Tomás. Fecha de baja.- 11 de 
julio de 1940. Fecha de jubilación: 28 de abril de 1965.

Guardia don Asensio P. Candel Motilla. Fecha de baja: 
22 de julio de 1940. Fecha de jubilación: 13 de marzo de 1962.

Guardia don Manuel Peinado del Castillo. Fecha de baja: 
30 de julio de 1940. Fecha de jubilación: 10 de diciembre de 1963.

Guardia don Joaquín Megías López. Fecha de baja: 6 de 
agosto de 1940. Fecha de jubilación: 6 de septiembre de 1967.

Guardia don Agustín López García-Barriga. Fecha de baja:
21 de agosto de 1940. Fecha de jubilación: 2 de abril de 1965.

Guardia don Facundo Peñaranda Coronado. Fecha de baja:
10 de septiembre de 1940. Fecha de jubilación: 27 de noviembre 
de 1966.

Guardia don Dionisio Blasco López. Fecha de baja: 20 de 
septiembre de 1940. Fecha de jubilación: 7 de octubre de 1969.

Guardia don Santiago Mateo Serrano. Fecha de baja: 20 
de septiembre de 1940. Fecha de jubilación: 1 de septiembre 
de 1964.

Guardia don Mariano A. Herrera Delgado. Fecha de baja: 
24 de septiembre de 1940 Fecha de jubilación: 21 de mayo 
de 1969.

Guardia don Vicente B. Melendo Bueno. Fecha de baja: 
8 de octubre de 1940. Fecha de jubilación: 27 de octubre 
de 1967.

Guardia don Eustaquio Valentín Huertas Fecha de baja:
22 de octubre de 1940. Fecha de jubilación: 20 de septiembre 
de 1966.

Guardia don Salvador Abellán García. Fecha de baja: 11 
de noviembre de 1940. Fecha de jubilación: 28 de abril de 1961.

Guardia don José Ambroa Pazos, Fecha de baja: 7 de di
ciembre de 1940. Fecha de jubilación: 7 de abril de 1965.

Guardia don Eulogio Conesa Amorós. Fecha de baja: 7 de 
diciembre de 1940. Fecha de jubilación: 23 de septiembre 
de 1961.

Guardia don Hilario D. García Urías. Fecha de baja: 3 
de julio de 1941. Fecha de jubilación: 9 de abril de 1964.

Guardia don Antonio S. Sanchís Plá. Fecha de baja: 3 de 
julio de 1941. Fecha de jubilación: 20 de junio de 1967.

Guardia don Francisco Pérez Abad. Fecha de baja: 10 de 
julio de 1941. Fecha de jubilación: 6 de marzo de 1964.


